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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000065621

 

Fecha: 19/02/2020 12:14:22 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: JUNTA DIRECTIVA - Conformación. RAD. 20202060017912 del 14 de enero de 2020.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si es posible que renunciando o falleciendo cualquier miembro de la
junta directiva se le puede dar facultades al director de turno para contratar, es decir, cuál sería el procedimiento jurídico para suplir dicho
miembro, me permito informarle lo siguiente:

 

La Ley 489 de 19981 dispone:

 

ARTÍCULO 50.- Contenido de los actos de creación. La ley que disponga la creación de un organismo o entidad administrativa deberá determinar
sus objetivos y estructura orgánica, así mismo determinará el soporte presupuestal de conformidad con los lineamientos fiscales del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.

 

La estructura orgánica de un organismo o entidad administrativa comprende la determinación de los siguientes aspectos:

 

1. La denominación. 

 

2. La naturaleza jurídica y el consiguiente régimen jurídico. 

 

3. La sede. 

 

4. La integración de su patrimonio. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#489
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#50
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5. El señalamiento de los órganos superiores de dirección y administración y la forma de integración y de designación de sus titulares, y 

 

6. El Ministerio o el Departamento Administrativo al cual estarán adscritos o vinculados.

 

PARÁGRAFO .- Las superintendencias, los establecimientos públicos y las unidades administrativas especiales estarán adscritos a los ministerios
o departamentos administrativos; las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta estarán vinculadas a
aquellos; los demás organismos y entidades estarán adscritos o vinculados, según lo determine su acto de creación.” (Subrayado fuera de
texto).

 

Conforme a lo anterior, la ley que disponga la creación de un organismo o entidad administrativa deberá determinar sus objetivos y estructura
orgánica, esta última comprende, el señalamiento de los órganos superiores de dirección y administración y la forma de integración y de
designación de sus titulares.

 

Por otra parte, la normativa ibidem frente a los establecimientos públicos dispone:

 

“ARTICULO 70. ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS. Los establecimientos públicos son organismos encargados principalmente de atender funciones
administrativas y de prestar servicios públicos conforme a las reglas del Derecho Público, que reúnen las siguientes características:

 

a) Personería jurídica;

 

b) Autonomía administrativa y financiera;

 

c) Patrimonio independiente, constituido con bienes o fondos públicos comunes, el producto de impuestos, rentas contractuales, ingresos
propios, tasas o contribuciones de destinación especial, en los casos autorizados por la Constitución y en las disposiciones legales pertinentes.

ARTICULO  71.  AUTONOMIA  ADMINISTRATIVA  Y  FINANCIERA.  La  autonomía  administrativa  y  financiera  de  los  establecimientos  públicos  se
ejercerá conforme a los actos que los rigen y en el cumplimiento de sus funciones, se ceñirán a la ley o norma que los creó o autorizó y a sus
estatutos internos; y no podrán desarrollar actividades o ejecutar actos distintos de los allí previstos ni destinar cualquier parte de sus bienes o
recursos para fines diferentes de los contemplados en ellos.

 

ARTICULO 72. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS. La dirección y administración de los establecimientos
públicos estará a cargo de un Consejo Directivo y de un director, gerente o presidente.

 

ARTICULO 73. INTEGRACION DE LOS CONSEJOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS Y DEBERES DE SUS MIEMBROS. Los consejos directivos de
los establecimientos públicos se integrarán en la forma que determine el respectivo acto de creación.

 

Todos los miembros de los consejos directivos o asesores de los establecimientos públicos deberán obrar en los mismos consultando la política
gubernamental del respectivo sector y el interés del organismo ante el cual actúan.

 

Los  consejos  de  los  establecimientos  públicos,  salvo  disposición  legal  en  contrario,  serán  presididos  por  el  Ministro  o  el  Director  de
Departamento Administrativo a cuyo despacho se encuentre adscrita la entidad o por su delegado.” (Subrayado fuera de texto).

 

De acuerdo a los artículos transcritos, los establecimientos públicos, ejercen su autonomía administrativa conforme a los actos que los rigen y en

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#70
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#71
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#72
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#73
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el cumplimiento de sus funciones, se ciñen a lo determinado en la ley o norma que los creó o autorizó y a sus estatutos internos.

 

Para la integración y designación de los miembros de las juntas directivas de los establecimientos públicos, deberá atenderse lo dispuesto en los
actos de creación y en los estatutos internos de la respectiva entidad, de tal manera que con la persona que reemplace al miembro de la junta
directiva que renunció o falleció, se conformará nuevamente la respectiva junta directiva, con el fin de realizar las funciones a ella atribuidas.

 

En cualquier caso, los miembros de las juntas directivas no podrán incurrir en causal de inhabilidad o incompatibilidad, según lo dispone la Ley
489 de 1998:

 

“ARTICULO 79. REGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS Y DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS
PUBLICOS. Además de lo dispuesto en la Constitución Política sobre inhabilidades de los congresistas, diputados y concejales, para ser miembro
de  los  consejos  directivos,  director,  gerente  o  presidente  de  los  establecimientos  públicos,  se  tendrán  en  cuenta  las  prohibiciones,
incompatibilidades y sanciones previstas en el Decreto-ley 128 de 1976, la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes que las modifiquen o
sustituyan.

 

ARTÍCULO 102.- Inhabilidades e incompatibilidades. Los representantes legales y los miembros de los consejos y juntas directivas de los
establecimientos públicos, de las empresas industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta en las que la Nación o
sus  entidades  posean  el  noventa  por  ciento  (90%)  o  más  de  su  capital  social  y  de  las  empresas  oficiales  de  servicios  públicos  domiciliarios,
estarán sujetos al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, y responsabilidades previstas en el Decreto 128 de 1976 y demás normas que
lo modifiquen o adicionen._”

 

Por consiguiente, la persona a ser llamada a reemplazar a un mimbro de la Junta Directiva de un establecimiento público, deberá cumplir con los
requisitos para dicho ejercicio dispuestos en el Decreto 128 de 1976.

 

En caso de que requiera  mayor  información sobre  las  normas de administración  de los  empleados  del  sector  público  y  demás temas
competencia  de  este  Departamento  Administrativo  puede  ingresar  a  la  página  web  de  la  entidad,  en  el  link  “Gestor  Normativo”:
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección
Jurídica.
 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: D. Castellanos

 

Revisó: Jose Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando Lopez Cortes.

 

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#489
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#79
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1318#128
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#80
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#102
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones,
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y
se dictan otras disposiciones.
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